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Con elfin de dar cumplimiento a un requísito de validez de la elección de
Directorio, establecido en elartículo 21 his de la Ley 19.4L8, comunica la
Comisión Electoral, conformada con fecha Z3 {rebe,qp >eI 2o¿t- al Secretario
Municipal de la l. ttilunicipalidad de Quintero, Sra. yesmina Guerra Santihiñe¿
que el proceso de elección del directorio se realizerá:

Fecüa de la elerción: 2 ? Oe Y1"4*?1'ó 4 2ozl

Horaris

Lugar y dirección

: inicio l2:oC término J 8:eo
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L!'sA

Comunica dentro de
los Plazos ,( NO

Días de anticipación a la fecha
de las Elecciones 5i

Suscriben la presente comunicacién los miemhrüs de Ia Camisién Eleütoraf de la organización

C-omunitaria ATg{zac¡-c0 trp+"¡ IRn 
"*sco \¡'Wlrtqra _ ,

oBSERVACTOñrE5:

\1** rva*Lou"tE

Nombre funcionario responsable de la

recepción de la información

Artfa¡lo 21 bis. - la comisión electoral deberá mmunicar al secretario municipal la realización de la elección del directorio con al
rnenos quince dias hÉbiles de anticipación a la fecl¡a fijada para elh, gn caso de omitir esta ornunicadón, la elesc¡ón no tendrá
wlidez- Esta informacidn deberá ser publicada por el secretario munícipnl en la página web institucional de la municipalidad al día
siguiente hábil de la cornr¡niociii,n y hasa la fdra de la demiór¡-
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La Comisién Electoral debeüi depositar en Secretaría ñlunicipal, dentro del quinto día hábil conbda
desde la celebracién de la elección, los docurnentos señalados en el articulo 6E de la Ley 19.413.
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